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RESOLUCION DE GERENCIA N" 081.201g-MPU-GM.

Contamana,2l de Octubre de2019.

Intbrnre l-egal N" 016-2019-MPLI-CIDL.TR-SCEO-EVB. de fbcha l7 de OctLrbre de 2019,

e Infbrme N" 092-2019-MPU-CIDUR-SCEO/CEAV, de f'echa l8 de Octubre de 2019.

Inspección de la calle Víctor Raúl Haya de la Torre relacionado a[ Proyecto: "Mejoramiento
de las Calles .lirlián Alvarez Cluadras I y 2. Nuevo Loreto Cuadra 1 y Calle Víctor Raúl I-laya

de la Torre de la ciudad de Contamana, Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Loreto,

Il Etapa: ¡,

í_ j,' coNSIDERANDO.

Que. el Artículo 194" de [a Constitución Po[ítica del Perú, establece QUe , "Las
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen

ornía política, econ(rmica v administrativa en los asuntos de su competencia".
simismo, e[ T'ítulo Preliminar de la Ley N'279]2 - Ley Orgánica de Municipalidades en

ArtícLrlo I. señala: "(...) [..as rnLrrricipalidades provinciales y distritales son los órganos de

bierno prorrotores del clesarrollo local. con personería-jurídica de derecl,o público 1, plena

capaciclad para el curnplimiento de sus fines"; el ArtÍculo II del mismo cuerpo de leyes.

establece que. "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica )'
adnrinistratil,a en Ios asuntos de su competencia".

Que, mediarrte lnfbnne No 036-2019-MPU-CIDUR-SGEO-EVB, e I Formulador de

Pro1,'ectos - -fco. 
L,rnesto Vela Birstarxante. refiriendo qLre con f-echa l6 de Octubre de 2019.

se constitr"ryeron a la calle Víctor Ilaúl Ha¡,a de la Torre para hacer Hegar la evaluación del
pavirrento existente ciesde la progresiva 0+700 hasta la progresiva l+320. precisando en el

Análisis y Evaluación (...) qLre se hizo la visita de campo y las tomas fbtográficas de Ia calle
Víctor Raúrl Haya de la T'orre. el cilaI se encuentra en un estado rnuy deteriorado, por lo que

Gerenciade lnfl'aestructura,v l)esarrollo Urbano. realizó la inspección y evaluación a lacalle
pLrdiénclose apreciar qLle es necesario ciemoler la pavimentación existente para hacer una

nueva pista de concreto arnrado lo cual a la f-echa tiene una antigüedad de 25 años qLre fue

construida y t,a cumplió sLr cicrlo de vida útil. r flnalrnente Concluir y Recomendar, que se

clebe delroler la pista e.riste¡rte por estar mu¡,'deteriorado.v hay zonas que no cllenta con

carpeta de lodadLrra ¡, así rne.iorar la transitabilidad peatonal y vehicular en la calle Víctor
R¿rúrl Hara cle la T'orre desde la progresiva0¡727.30 hasta la progresiva l+320.
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Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley 13 de Octubre de 1900
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

, con Informe N" 092-2019-MPU-GIDUR-SGEO/GEAV, el Sub Gerente de Estudios y
as de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, refiere que el profesional
ico infolnra la sitrtaci<'rn actrral con resltecto zrl Proyecto: "MEJORAMItrl'ITO Dtr LAS

AI-i-FlS .ILILL\¡.I ,\I,V.\ltEZ ('LI,\DILdS r \' 2. NLIEVO LORtrTO Ctt;\DRA I Y
CALLII VI('-l'Olt R,\LIL Ilr\\'A DIr I-,\ 'fORIitr Dll L¡\ CIUDAD DE CON |AMANA,
l)ls'I'till-o DL_ ('oN-f.\\{.\N,\, I'ttovtNCIA t)E LiCtA\',\t,t - i,ottEl'o, II u'I'Ap,\.
('ótlig'o SNIP ).i" )11o:i6, el nrisnro clue Concluye en demolel el área de inlluencra del

l)royecto etr tnenciirn, por cuanto, presenta deteriolo (MAf-O) en su estructur-a r'ígida y
tiernpo de vicla Írtil qLre cumplió por ios años de uso; ante Io expuesto se recomienda aprobar

,' mediante acto resolutivo los claños quepresenta clicho proyecto a fin cle conllevar una nueva
gestión 

.ll¿ira 
su flnanciarniento v su próxinto rle.joramiento clel misrno, teniendo como

ltrogresiva cle inicial 0-1- 72?.30 hasta la progrrsir a I +i2r), por cualtto, clicho pavirnento fire,

ctttrstt'tritlo en el ailo 19!).1.. l, hasta la li,cha ya son 25 años cle constnrido, v str tietmlto de vicla

/É-:g$t'{¡ ril rlt ttrlrrplir-.rl .\' ,ltl(' s,'gtrlr .l tttt'tt,, l,"r .\.\Sl Il()-ltr:,,;. t'l liltlg() ,1,' cralria.iórr ,1,'l

i"-'{rV sa,\ütr inrento de índice cle selviciabilidacl (P), se encLrentra entre los rangosi del o al 5, siendcr

1ffi#:,i:'xi;I:i:i,Í;i.::?;i;"l;n:i"m:;x;:ii?,'iei,xiÍ'," o." er parin':en'[o se

QLre. en para el Derecho Adrninistrativo se entiende que el acto administrativo es aquel que
decide. certiflca o declar¿i la aLrtoridad. L.os actos administrativos deben expresar su
respectivo objeto. de lnodo tal ciue puedan conocerse f-ehacienternente slls ef-ectos jurídicos.
v sLl contenido debe ¿t-iustarse a lo dispLresto en el ordenamiento.jurídico, debiendo ser lícito.
preciso. fisica ¡,' .jLrrídicamente posible. El acto administrativo que otorga beneficio se

entiende eficaz desde la t-echa de su emisión, salvo disposición diferente del mismo acto.

Que. el ArtícLrlo 39 de la Le¡, N" 21972. establece que el Alcalde ejerce sus funciones
e.iecLrtivas cle gobierrro señal¿idas en la presente ley mediarrte decretos de alcaldía. Por
resoluciones de ¿rlc¿rlciía resLrelve los asuntos administrativos a su cargo. Las gerencias
resuelven los asuntos adn-rinistrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas.

Que. el Artículo 20, Nurneral 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que son
atribuciones del Alcalde: Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las
adrrillistrativas en el gerente nrLrnicipal. en ese orden de ideas.iurídicas, elAlcalde Provincial
de la Clorporación Edilicia de la Provincia de LJca¡rali-- Contamana, mediante Resolución de
Alcaldía N" 07-2019-N,{PU-ALCl. de f-echa 09 de E,nero de 2019, delega las facultades
aclm in istrativas al (lerente MLrn ic ipal.

Que" estando a las consideraciones precedentes ), estando a las f'acultades y atribuciones
etlmarcadas en la Lel,Orgánica de Municipalidades concordante con la Resolución de



Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres ",á-:l" "1',J::',ji,'l"t?i#j'xlft¿H"ilt"' ffi§
coNTAMANA - LoREro - pnnú 

§#
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad" -

lcaldía N" 07-2019-MPU-At,C, y contando con las visaciorres de Ias gerencias y oficinas
petentes de la Comuna Edilicia de la Provincia de Ucayali - Contamana.

UELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- Declarar en Estado de Deterioro (Malo), la calle Víctor Raúl

Haya de la Torre desde la progresiva 0+700 hasta la progresiva 1+320 de la ciLrdad de

.. Contamana, Distrito del misrno nombre. Provincia de Ucayali. Región Loreto.
,' t'

,' ' ARTICULO SEGUNDO.- Disponer la Demolición del área de influencia de la calle Víctor
Raúl Haya de la Torre antes citada, en su estructura rígida, debido al tiempo de vida útil que

cLrrnplió por los años de Lrso. tendiente a la ejecución del Proyecto "Mejoramiento de las

Calles.lLrli¿in Alvarez Cuaclras ll 2. Nr-revo Loreto CLradra I y Catte Víctor Raúl l{aya de la

Torre cle la ciLrdad de C ontamana" Distrito de (lontamana. Provincia de Ucavali - Loreto".
Código SNIP N" 271056.

ARTÍCULO TERCERO.- Encargar a la Oficina de Secretaria General y Archivo Central

de la MPU-Contamana. la publicación de [a presente Resolución en el Portal Institucional de

la Municipalidad Provincial de LJcavali - Contamana. y slr distribuciórr a las gerencias

c(.)mpetentes.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.
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